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1'7. Los opositores leerán públicamente los eJercicios escri
tos al terminar. cada uno de ellos. 51 la lectura no pudiw:a ha
cersa en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmttctos por el Secretario del Tribunal y rubri
cados por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la seslón o sesiones posteriores, en una urna que
qucck'1rá lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario, El
sello de la urna se lo r8servará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección. si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluira de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa·
sándose, en su caso, el tanto de.culpa a la ,jurisólcclón
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muIó, y comunicándolo, en todo caso, el müm,1o día a la Dime·
cióq General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de ros ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se~ce,ptúa el primer ejerci·
cio, en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado qUé cada
j1¡8z formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregará al Presidente ún informe· acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor q1.!e, a su juicio.
tenga cada uno de ellos. Efltos info.mes sert\n comunicados a to
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votacicn sera pública y llOminal y se necesitarán tres
votos conformes pElra que haya propuesta, ctialqüiera que sea
el número de votantes. 51 ninillno de los eposjtores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alCanzado más votos, ysi tam¡roco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una so1<", la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la pnipuesia a favor del aspirante que haya a.1can
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los oposito
res por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre las' vacantes, ya por sí, ya.
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección.de plazas
ni la designase eh instancia formal o ~por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto,
apelando, -si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el. Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anteI:ior. cada opositor será pN>~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma y, en el término de tresdias a partir de la fecha de aqué
lla. será elC\'nda COi) el expediente del concurso-oposición, pOtO cl
P¡'csidente del Tribunal, al Minist.erio de Eduación y Ciencia.

•VIl1. Presentación de documentos

.2':1. Los flspirantes propuestos IJor el Tribunal pres€ntarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas há-'
biles a partir de la publicución por el Tribunal de la propuDs
ta formulada, los documentos que i.l continuación se senalnn:

1.'" Partida de nacimiento
2.'" Titulo de Doctor.
3.'-' Certificación negalÍ'l:a de ant,ct~dent.es penales, expedida·

por el Registro Central de Penado.,> y Rebeldes.
4:'-' Certificación de no padecer enfennedad infecto'contagjo~

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificélción deberá ser expedida por un Módico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.'-' En el caso de ·aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exeiltas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados fm los numeras 3." y 4." deberán
está.f expedidos dentro de los tres meses anteriures a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentosconcre-tús, acre~itativos do reu
nir las condiciones e¡igidas en la presente convocatoria, se po
drún acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podran ser nombra
dos y quedarún anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este' caso el Tribunal fonnulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
sefuüado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes prop'Jestcs que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento. 'debiendo presentar cer::tificación del Mi
nist.erio ti Orgótnismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuanbs circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirant.es propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el
numero del Registro de Perso.pal y !a fecha de nacimiento,
doberán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un
mes, a contar desde la 'notificación .del nombramiento, salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Prácedimient9 Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los principios funda,menta:Ies del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.,

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admjnis·
trativos so deriven de ésta y de la. actuación del Tribunal,
podrán ser. impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc-'
tUi"a orgánica de la enseñanza, en' especial de' los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden, mo·
tivada, al desempeño de la disciplina que haYa venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UniversiQ.ad.

Madrid, 19 de febrero· de 1974.-EI Director general de Uni"
versidades e Investigacinó. Felipe Lucena Conde. .-'

ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la qUe se
anu.'1da p':lr;:¡, su ..provisión a concurso-oposición las
plazas de. Profesor agregado de ..QuWtica inorgá
nico:» de la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de MlJ.reia, Sevilla y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado d~ 4Juí
-lukü inorgánica» en la Facultad·· de Ciencias de las Universida-
des de Murcia, Sevilla y Zaragoza, ..

Este MiniSterio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para su
provisión a concurso·oposición, enturho libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la Co
mIsión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, Y el concurso-oposición se regirá por
los preceptos legales que en las mismas S8' seilalan.

Los Porfesoresagregados nombrados que reúnan los deIl).áS
requisitos exigidos en la Orden -dé convocatoria correspondiente,
podnin concurrir a los concursos de acceso que &_e anuncien pa-·
1'a la provisión de las cátedras de igual denominación o equipa
radas, 5€gún lo dispuesto en el artículo 4.", 10, del Decreto
1l99/1966, de .31 de marzo

Lo digo a·· V. L para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. 1. muchos anos,
Madrid. 19 ele fcbret'') de 1914.

MARTINEZ E$TEHUELAS

NORMAS,

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta. fecha.
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de- Pecs(,nal, pclI'a su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingresa en el Cuerpo de Profesores Agr6

'gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ocQui
mlca inorgánica~ de la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de MUrcia,* Sevilla y Zaragoza.

Esta Dirección General hace p-úblicas JaS:normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso--oposición, y que son
las siguientes;

I': Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
prosento Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructu.ra de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; ReglJ,l,neé'l.o General pcua ingreso en la Administración
Pública. aprob&-G.ü por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1~68, de 27 de julio, y Orden_ hTinisterial de 3D de mayo de
1966, sobre consti lución de los Tribun0.~es en los concursos-oposi
ciones a plazas de Profe.;iOrdS agregados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315:'1964, de 7 de febrerO, por. el c.ltihe se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
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II, Requisitos

2,- Para ser admitidos al concurso,oposicióA .<,e requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiún años de edad:
Cl No haber sido separado mediante expedienle disciplina

rio del servido del Estado, de la Administración In-stitucional o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado pata el ser~
vicio de ,funcione&. públicas,

DJ Haber aprobado los' ejercicios y cumplido todos' losre~
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctoren Fa
cultad o en Escuela Téc.nica de Grado Superiór.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni' defáctofi
sico o psíquico que inhabilite para el' servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales por 'la ,comisión de, de~
litas dolosos, t.anto en la fecha de terminación del plazo de pre·
sentaci6n de inótandas como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cllalqüiera de las circuns'
tancias sigui~ntes:

aJ Haber desempeñado función docente o investigadora efee- '
tiva durante tres cursos completm, como mínimo, 'encualquiec
ra de las In.<,;tltuciones que se expresan a continuación:

a'} Univeróidadas detEstado. Institutos de Investigación o
profesionales de la· misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acred;tadas mediante c:ertificación-; e.xped~da
por los Rectores correspondient€s o la Secretl.\ría _General~ (lel
Consejo Superior de Investigaciones Científicas,. respectIva~
mente.

b'j Centros de Enseñanza Superior del S:acromonte, El Es
corial o Deus-to, mediante certificación expedida por los Rec"
toras o Directores de los mismos, -

c'l. Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica"
ción expedida por la Secretaría' General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma..,,_

d') Institutos de Estudios Politicos, medianto certiPlcaci6n
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro () colaborador del iI:lteresado.

e') Real Colegio Mayór AlbornocIano de. San Clemente do
Balonia HtaliaJ, que se acreditará mediante Iacertifítación del
Rector del mi!>mo, en la que con6taráad,emás lit Condición de
becario del nlismo, . . . ,

r; Junta de Energía Ntlclear, que Se justificará mediante
certificación expedida' por el Presidente de la misma, en la q:ue
se hará constar además la condición de colaborador o investi·
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocIdas Cón
arreglo al Convenio do la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificacíón del Recwmdo corrés
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará inedian
te certificación del Director de la misma.

j') Instituto 'CatóUfo d.f Artes e Industria de Madrid; me,
diante certifiCa<::ión expedida por la Secretaria .General deja
Universidad de Madrid, con el visto bueno de-I.R~tora:do.

j') Centros Ulllversitdrio80 de Enseñanza TécrücaSupedor'
del extranjero,de carácter oficial, .mediante certificaciónexpe
dida por los Rectores o Directores de los re!'>pectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio.
con tre,s años completos de eiercicioen la catedra.

H) Haber cumplido o estar exen,tas del SerVicio SociaL si
Se trata de aspirantes fenJiminoó Este requlsito ha ele tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposidón, con·
forme lo determina el artículo 4:) del DeCretó 141l/1968, de
27 de junio.

m. Solicitudes
3:' Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones

dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro' del plazo
de treinta dtas ha biles a partir del siguiente al de la pu1:rlica
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado'", ha
ciendo constar el domicilio del 'aspIrante ynúmero'del documeri
to nacional de identidad, y que reúnen las condicJones exigidas
que se especifican ante-riormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se referirán ala fecha deeXpi~iónde-l
plazo Señalado para la presentación de las instancias. j

Igualmente deberán hacer constar. que se" comprometen, en
su caso, a jurar acatamrento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes FundamentaJes -del
Reino¡

4.a La pn.-sentación de instanCia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señEllael ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en quP fueron entregadas en los Cen
tros a que se refiere dicho artículo;

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
P9: derechos, ~e formación de expediente Y 500 pesetss,tam
bIen en metahco, por derechos de examen. La cantidad de 600
pesetas. a que ascienden los anteriores derechóspodrá&era:bo'
nada·..~hrectamente en la Habilitaci(>n d6I Departamento Q me:
diant1r'giro, de e.cu.erdo con 10 que se establece en el 'artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la ins-

tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de especi
fica"N4l necesariamente la. denominación de la plaza de Pro{e
sor agregado 8 la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deben\nacompaiiar a sus instancias certifi
cacIón acreditativa de la tunción docente o investigadora. y el
escrito de presentación por un'CatcdraUco de Universidad o de
J':scueJu Técnica Superior. (ln' el CIue constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, 'debidamente_ informado por la
Junta de ,Facultad o de Profesores de la EscueJa respectiva,
cuando se trate· de. persona_ aJectada.. al' Centro o a:. una Uni
versidad extranjera, y por el Consejo Superior de Inves-tigacio
nesCientíficás, si se trata de personas que hayan realizado la
bor investigadora, bien en el propio Consejo oen otros Centros
de i!lvestigaCiónnaciona~eso extranjeros.

5.- Expirado el plazo depresentaciól1de instancias, y pre
vios los reque:dmientoó' que procedan a los interesados cuyas
instancias' adoleciesen de algúh defecto para que en un plazo
de diez días subsanen éstf> o acompañen los documentos pre
ceptivos, .por 'la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes .admUidos yexduídos, que se publicará en
el ..BoJétfn Oficial del Eótado,-" yen la que se consignarán, con
el nombre y apellidos-de 105 aspirantes, el número deIddcumen~

to nacional de idelltidad _ . . . '
Los interesados podran interponer la reclamación prevista

en el' artíCulo 121 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat~vo,

en el plazo dequirlce dias hábiles a contar desde el siguiehte
al de la publicacióri de la lista' a que se refiere,el párrafo ~

terior,
Las reclamacione'3 quesepresentasens:erán aceptadas o r.e

chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
pubIicaráenel .. Boletín Of~cialdel Estado", y en la que figu
rará. con al nombre y apellidos de!os aspirantes, el número
del documento nacional· de idcntilia{t

Contra la .an';er;Or kespluciónlos interesados padrón iríterp9~
ner R.ecurso de alzada ante e!'iteMinist-erio, én el plazo de quin..
ce dias hábiles a partir del situ ¡ente al de la publicación de
a.quélla en el «Boletin Oficial del Estado",.

rv. Trihunal

6 __"". El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concUr
$()-oposidón estará constituido por el Presidente, que debera
pertenecer al Consejo NaCional de Educación o a las Reales
Academias o al Conse:¡o .Superior de .Investigaciones Científicaó
en. calidad de Consejero, o se'r. o hu,ber sido Rector o Vicerrec~

to-r de. Universidad o Decarro da una Faculta.d o Director de
una EsqJéla.Técnica Sup6rilir; tres Vocales, Catedráticos o Pro
fesoresagr~gadosde disdplinf;t igualo análoga a la. que esob
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no. -especia
lizadoen la disciplinacJ_ en materias similares, designado por
el Ministerio a nropuesta,en terna, del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con lo. dispuesto en la Ley 45/1968, de 27
de juliQ. y Otden·ministerial de 30 de·mayo de 1966. .

;,En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado,-" de acuerdo con 10 que se e~tablece en el ar
ticulo 6."; '1, del Decreto .1411'196-8. de 27 de junio, que aprobó
la Reglflmentación General para el ingre50 en la Administra
ción .Pública.

7.a Los miembros del Trihunal deberán abstenerse de ln~
tervenir, notificándolo a este Ministerio,Y4los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20d-é la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comierlzo de los exámenes
8.~ Una vez constHuídc>, el. Tribunal acordará y publícará

en el .,Boletín Oficial del E5tadOl>, con quince días de antela·
ción, la fe:::ha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentadón de los candidatos, latelebtar;ión dél SQrteo, en su ca

>'So, pala determinar el ord~n en -Que habrán de actuar los mis~

mos,. y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejere.i
do de la oposición, Para los ejercicios sucesivos, el anunCIO
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las- pruel:,:lus anteriores y por cualesquiera otros
medios que' se Juzgtlenconvenientespara facllitar su amplio
conocimiento, con veintic:uatro horas. al menos, de antelac1ó~,

9.>t En ning(m caso podrá exceder de 'Ocho meses el tiempo
comprendídoentre lapublicadón de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VLEjercicios

10. TOdos los eiercicios del concurso·oposición serán pObU
eos y 5e verHie.-.tan sucesivamente.

11. Eri el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregaran,los trabaios profesionales y de investigación,
en su caso, Y' una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
metodo, fuentes y progra.ma de las discÍplinas que comprenda
la plaza,. así como la Ítlstif1c.ación de otros. méritos que puedan
lllegar, A continuaci6n el. Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden -El. la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El· primer eíercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposidón de la labor personal del aspirante
duranteunp.lazo máxún() de una hora, seguida de la discusión
de 10& opositores o juec~s durante el tiempo que estíme oportu·
no el TribunaL Los opositores formularán, por&crito que entre~
garán. al Tribunal, en el momento 'de ,su intervención, el juicio
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critico que le"> merezca 16 labor docente y científica previa de
su cooposítorli'S

La réplica de éstos 3e hará. en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pelo se ratificará por escrito, enln'gado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas,

1:l. El segundo ejercicio consistirá en la exposición ond del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuent€'li y programa de la dÍsciplína, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, duronte
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su' programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una 10cción elegida por el Tdbu
nul entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección <;e incomunicará al opositor
por un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, etc" que solícite.

16. Los ejercicios quinto y sext.o serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto pOr' escrito

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos úH¡mo~

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17, Los opositores leerún públicamente los ejercicio$ escri

tos al terminar cada. uno de pIlos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
do,; en sobre.;; firmados por el Secfetürio del Trjbunal y rubr¡··
cados por el Presidente, se conservurñn, hasta que Se verifique
la lectura en la sesión o scsionc::; posterioreE;. en una urna que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
sollo de la urna se lo reservará el Presidente d"'l Tribunal.

lB. En cualqui'7r momento del procecthnientu de selección,
si Llegase a conocimiento del Trihunal que alguno de los H+
p¡,.ante~ carece de los requL,ilos (~xig¡dG-s en la convocatot'ia
se le excluirá de la misma, previa Hudjencia del propio in ten.'
si;ldo, pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdic
ciÓn ordinaria si se aprqciase inexactitud en la declaradón que
fonnu!ó. y comunicándolo, en todo caso, el miprno di8 H la Di
n')cdón eieneral de Universid'ctdes e Investigación.

VIL Calificadón de los eiercic¿'os y propue."'ln

19. 1.0;, ejercicio& sehtt1 eliminalorjos si el Tribun¡:¡J dClH'nla
la exclusión por unanimi(1:ld, Se exccptua el prim81' ejt')rócio,
un el que bastarán tres votos advt'rso'S para que los npositores
puedan ser excluidos.

20, Después de cada sesión se levantara uh acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar el· luido motiva:do que C~IUd
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer eje:¡;;cicio cada uno de
los jueces entregará al Presid()n~,e un informe acerca de ln;,tra
bajos pre>;enlados por los oposHore¡:, v el valor que, él ~u iuicio,
tenga cada UllO' de ellos. Estos informes seran comunicados a

.odos los miombros del Tribunal y se unirún al expedienfl'
22. La vot.ación sera pública y norninal ji' se neccsitny}in tres

\'oio.'; conformes para que- hara propuest.a, cualqui(lra que "ea
el numero de votantes, Si ninguno de los opositores obiuviesf'
di(:ho número, se procederá ti segunda y tercenl vota.ción eotn'
los que hayan akan:¿ado mas votos, y si t«mpoco en éstflS se
lograse, se declarará no haber lugl1.r a ia provisión de· la plaza,

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provbión el Tl"l
burml hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean
zado el may<.·r numero de votos, dentro de la condición estable
cide"\. en el párrafo anteriOl En otro t::IlSO, reunido el Tribunal
al Jta siguiente de la volación definitiva y convocados los opo,
sitores por él designados, el Prf*>idenle les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virlud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor Do concurriese al acto de elección de pla
'La~ ni la designase en instancia [cru¡al o por persona dfJoida
mente autortzada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, ala votación enlre jueces

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso provislo en el párrafo antf'rior cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta 'propuE'_,>ta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta', el Tribunal hará. pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del TribunaL al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIU. Preseniación de documentos

2,1, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
~nl.e este Departamen~o dentro del plaZo de treinta dÍaB há
biles a partir de la- publicación por el Tribunal de la propue~

ta formulada los documontos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
:i." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

poc el Registro Central de Pel1ados y Rebeldes.

t," Certi¡'¡cadón de no padecer enfermedad infecto-contagio
sa n¡ defecto físico o PSIQU;CO que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po de Sanidad Na-donal o por cual,.uiera otro, con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5:' En el caso de aspirantes femeninos, certificaci¿'l1 de ha.
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha- de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán es
tur expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentacíón.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reu·
n{r las condiciones exigidaf; en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y qu6dafán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatorirt, En este caso el Tribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspiran tos qu~~ hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestn:'; que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las concliciO{les y rcquiHtos ya demostrados,. para obtener su
anterior nombramier;to, debiendo presentAr certificación del Mi
nisteria u Organismo de que dependa, acredItando su condkión
y cU<U'lt<>.s circunstancias Ctwsten en su hala de servicios.

IX. Toma de posesión

25 El aspirante n él.spirante!'> pmpuestos por el Tribunal,
una. V(,Z t;xped¡do el_ nombramiento en el que figurarán el nú
mero del Reg¡~tro de Pf'rsonal y la fecha de nacímlento, debe
rilO tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a
CQntar de':ide IR notIficación delnombramienl.o, salvo el supuesto
de que Sf:U apli<'dble to dispuesto en el artículo 57 de la Le::
de Procedimiento Admini~lrativo,

En el act.o de toma de posesiólll. se prestará juramento de
aC<oltam¡enU H lOS principios fllndam~ntales del Movimiento Na
clóJnHl y deffiftó> Leyes Fundamentales del Rl'¡no,

X Normas fillaiPs

26. La convoC<ltoría.. y sus bases y cuuntos actos adminis
traüvos se deriven de é5ta. y de la actuación del Tribunal, po
drán :'ier impugnado.'; por ],l5 interesados en los casos y en la
forma e~tubleddo<; en la Ley dE' Procedmliento Administrativo.

27. Si ¡.;e produjeran en to sm--;esivo cambios oficiales en los
pIunes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la en,señ':lOza. en especial de los. Departamentos
unlversitarios; íos Profe"ores de.signado,; podran ser adscritos
por el M_ni::;lcrio eh; EduC'a(:ióI~ y. Ciencia, median~c orden I~ot.i·
vada, al dee;f:,mpei'lO de la dlsclpilna que haya ve~lldo .<1. sustItUIr
o a de.',I¡trdllar ta que tenían dentro de su Umversldad.

Madrid 19 de febn-:>ro de 1974.---El Director gr.·m': <.d de Uni'
versidad,," (' lnv,. '.-¡i¡:arión, Felipe, Lucena Conde.

OIU;FN de (i de marw de nr¡.¡ por la que se 110m

br(i el Tribunal del concurso de acceso a las ccHe
¡(n/s de "Historia del Derech-O Españ.ol» de lo, Fa-
cultad de Derecho de lCis Universidade.'! dlíl La La
gUllo )' Valladolid (San Sebrlstián),

Illnu. Sr Dt' conformidad con lo d.'>puesto en el Decreto 889/
HH:i9. de 8 dn muyo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este M in istcrio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Univ~rsi?ad entr~

Profeson,s agregados, anundado por Orden de 4 de luma de 1973
(~Boletín oncial dei Estado" del 22J, para provisión de las cate,
dras de "Historia del Derecho Español" de la Facultad de Dere
cho de las Universidades de La Laguna y Valladolid (San Se
bastián), que estará constituido en la siguiente forma·

Presidente' Ex.ulcntisirna señor don Manuel Ton"es López.

Vocales:
A propuesta de (n Facu!ttld concspondientc,. don Juan Mi

qllel González, Caledrutico de la Universidad de L'a Laguna. De
signados públicamente por sorteo, celebrado el dia 11 de enero
dol corriente afio. don Joaquín Cerdá Ruiz-Funes, don José Ma,
nuel Perez Prendes y don Luis García do ValdeaveUano Arcimis,
Catedráticos de Universidad, en situación de supernumerario, el
primero, y do las de Granada y Complutens-c, el segundo y tet'
cero, respectivamente.

Presidente suplentf'; E.xcelentísimo seüor don Jv·,> Maldonado
y Fernánde'L del Torco.

Vocales supJel1ks:

A propuesta de la Facultad cocrespondionte, don José Ra·
mún Parada. VáZQ1WZ, CaledraticG de la Universidad de L~ La·
guna_ Designado~ publicumente por sorteo, celebrado el dJ8 11


